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Este Ministerio, de acueTdo con los dlictámenes de la. JUIlg¡ 
SU~rl6i dé EIisi!ÍilU1b, 'í'éértltiA y fiel CX:ihaeJo NUIOfU!¡! . @ 
EaUéll.Clófi, hA J'eSU 100 f'éMnOOl!I' í!WI.ó CMnerO de tnVNtigM! 
Apl1cada. ,en el qúe se de.sattóllén las éfiSéfillfiZá¡¡ dé eSPéélll.
ldza.ción de Ingeniería Nyolear, segoo lo determinado en el 
a.rticulo 5.° de la. Ley de Reordenación de lá6 EIllIéÍia.fizl!S Too
nicas de 29 de 81bril de 1964, á la Junta. de E:nérgia Nilcléar, 
dependiente del Ministerio de Industria, 

LO rugó a. V. l. pa.ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l .. muchos años. 
M8Idrid; 14 de dióleIilU1'é fie 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior. 

RESOLÚCION de Ui Sü11secrétdl'ttt de Educación 
por la que se hace público h'aber sidQ adjudicadas 
lti~ 0111'1'1.8 ttl! Cohst1'ul'JcitJn tM mmsUltOHos É!fi f!l #os
'Pitál GlíniéC) de ta Ciudad t/:¡UUf!rsttatlti, dÉ! Mttttf'íd, 

EXcmo. Sr,: Vista el act.. notarial de la. IlUIIMta ~eriflclltia. 
el día 7 de diciembre próximo pa.sado pará la adjUtlléAciÓfi ail 
mejor P,OStor de las obra.' de construcción de consultorios en el 
Imlipit!l.l Cl11UCO dé la C!u<llid Urti\'él'.!I1tatlll, dé Madtiá, por 
tift pt'eSüpüéSto dé iWnirll.ta dé 44.g76 .~'71 ,69 t:léSéliM! 

Rewttlifido (tUé el lWta hI\ ru.dó II.tiwt!lMá. ¡;¡Oi' el Notitlo 
aslgfiado a. tal cléCto, en la qUe eMStá. fIlié 111. HItón mÁS 
Vehtá.jOM es la Sti.!llli'itl1 por ítélbnstrútiWl'á; In hm!lil, SO 
ci@d!l.d Af16filiftll,l>. t'esidéfiW en Mll.drlt1 eille d@ afió, nt't. 
mÉ!l'o 3, QUé .se oompl'óffio 'iW a /.'éal~al,' lltt! utJt a.!i tlOO Una. ba.j a. 
d@l 1,70 fioc lOO, éqUiVMen.té 11, 3.4!l!),300.9Íl ~. lWl' 15 qlié 
el presupuesto de contrate (tUeda fljlUÍ5 exaotll.lft~fité efi Ilésé
taS 4.L419.875,77. 
, Résü1ta.ndó qUe, en SU virttúd, Sé hiZo Pór la Mé!la de 111. 

subasta la 8Idjudicación provisional de las obras a f,avór de 
dicho licit8ldor: 

Considerando que la subasta rué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 19U y den1ás 
disposiciones de aplicación, así como que el ~to Se vtltlftCó 
sin protesta alguna, con el cumplirtiiEttito de 1M hOrmAS te
gilamentarias y pliego de condiciohM genéralM ¡¡ l>llttleüllités, 

Este Ministerio ha dispuesto: . 

Prlmero.-Que se 8Idjuaiquen definitivamente a «Coosti'Uc
tora InternlliCional, S. A.», residente en M8Idrid, calle de Se
rrinO· f111m@t'O 3. IA8 o\:)tM de cotlstfUUlófi dé coIUiUltofios 
dél HtlSPita.! Gltfíioo de 111. OiUdad UniVéi'!!itll>tiá. de MWid, 
por lIfi imperte dé 41.419.876 "1'1 péSétáB, ttu~ .t'MtiltlUi de dedU. 
cir 3.456,a95¡9¡¡ pti!8étitB, eqUivalente Il. un 7.'10 t:!1:)t 100 Ofi'~idtl 
como baja en re!,lliCión con el presupuesto ttpo de 44.875.271,69 
pesetas, que sirvió de baSE> ptl.tll. la subasbli.. El! citádó itnpotte 
de contraJta, de 41.419.875,77 t!élíetliS, bl1se dé.! pt'ÉlCIo qU@ ha 
de figurar en la escritura pública éOrtespofidietlté, Se diStribu
ye en la siguiente forma : 1966, 1.864.629.43 pesetas; 1967. pese
tas ' Ui.6!!7.53G,25; 1988, 25.92'7716,09 pesetas. 

Segund9.~e en consecuenGia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorar;os facultativos, qUede fUildo éxacta
mente en 42.583,578.85 pesetas distcibuído en las si~ientes anua.
lldades: 1966. ;l.344.445.87 pesetas; 1967, U!:863.142,12 pesetas; 
1968 26.375.99(},86 pesetas 
~o.~e se cOficeda un pláliO de tteirt,ta dlas. a contar 

de~ el sigu1entl! á 111. publiclíci6fi de @Stll orden C:!e adjudica-
ción 1 «l1t>letifi OOcilLl de! ~Ildo». Plica. Iá. llonsignación 
d~ la II défirtiti ti, !lUí' Importe dé 1.'196.()lO,OO pesetas, y el 
oto~ eniO de la e.!:~rIttirll. He óoflitrata.. 

De orden comunic8lda por e! excelentisimo señor Ministro. 
lo digo a. V. E. Pí\-flt ~1J Mt)bcitHiefito y eféctOS. 

DiO.!! guarde a V. l!l. muchos Mm!. 
:MWfd, '7 de ditílMllbre de tDOO."'"-E!! eUbSéCtéWio. Luis 

LeI~. 

Excmo. Sr. Rector Magnifico de la Universid8ld de Madrid, 

RESOLucioN de la Sub3ecretitrfa de ÉfÍuca.ción 
pOr la que se hacé público haber s1.dp o!14üdieali\ls 
las obras de oonstrucoión de la Éscuela de Ingenie
ría. l.'éC1iica Minera dé Huetva, 

Vista el II.<lta fiotaria! dt' 111. subástá . verIficada el tUa '1 de 
108 oorfieI1tés pata laadjudiGllción al mejor 2ostor . de las ob~1i.A 
de Ml1strucc:ón de edlfióiv {Ja.ra 1llscu~a de lfigeniét!a l'Mfil.éla 
Minera de HUe!va, por un I,lresilpuesto de contra.ta de 19.!i44,l!41;41 
pesetas; , . , 

Itesú1ta.ndo que el acta h a. sido autorizada, pór el Notario 
don Ant<inlo Soldevi1ia Guzmán en ia que cionStá. que la prO. 
posición més ventajosa es la suscrita por «~onstrucciones Al
calá S, A,», residéhte en M8Idrid. calle de VeláiquéZ, fiiiI'ti~ 
ro ~?, . qUe si'! .qomtJrofnetR . á realiZar~ l~ obrlls /ion Ufiá DAja. 
del 8,72 por lOO, eqUivalente a. 1.712.977,$ pesetliS, pói' 10 QUé 

w _ 5 WT w=s y 

el presupuesto de contrata queda fij8ldo exactamente en pese.. 
taos 17.113U!63,56; 

R.éstilta.ndo que, en su vli'tud. se hizo por la Mesa de la · 
subasta la 8Idjudicación provisional de las obras a favor de 
dicho licitadQl' j , 

Cóhsiderando que la subasta fué convoc8ldá d@ aeuél'éiO í!Ofi 
las nOrma.s contenidas en la 1.ey de 1 de julio de 1911 y défiléS 
dispoBiciones de IIIplimwión, así como que el acto .!lé véfifloo 
sin protesta alguna, con e! cumplimiento de Ja.s normas re
g¡lamentarias y pliego dO' condiciones generales y particulares, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

. Pl'lmero.-Que se adjudiqUen dMinitivatnenW . a «Coti.iittu¡¡.. 
cione.!! Alcalá, S , A,II, residtmte efi Madrid, ciWé dé Vel_~ 
número 23. 1!lB 9bras df construoolófi dé édifilliO para. EBW~A 
de lfigeniería Técnica Min(;jfa, (i(;j lIUélVíI., por tiiJ. Im~ a@ 
17.9'31.263,56 pesetas. que l'i!áUltáfi de dOOUtllt 1.71:tS'17,85 ~ 
tas, equiva.lente a. un 8;72 por 100 6fl'Midó é(jHl(j J:i!i.ja @fi I'@
laciótl con el presupuesto tipo de 111.1144.241,41 pMétáB, ItU@ . 
sirvió de base para la. subB8ta. El cit'8Ido lftlf)6l'té d@ 1l000tl'itü.; 
de 17.931.263,66 pesetas, base de! preCio que ha de flgüfft;r efi 
la escritura pública correspondiente, se distribuye en la si
~iente forma: Para 1966, 721.971,86 pesetas; para 1967, pere
tas 1.789.162,49; para 1968 8051.231,26 pesetas; para 1969, pe
setas 7.368,897;IHJ, 
~ndo.=~ue, en con.secU@tieil1, el ptesupUesUl toj¡~ d@ éBtM 

ot)/.'I1$. incluidos honorarios facultatiVos.' quede fijádO élfMth 
mente en 18.498.026,85 pesetas, d!.!Itf'll:lrudo efi laS sl!ñliéfites áfl.UáF 
lid8ldes: Para 1966, 904.77'5 04 pesetas; para 1967, 1.829.08Q,88 J!;!!: 
setas; paca 1968, 8.230.863,97 pesetas ; par·a 1969, 7.1}~3,OO6,§6 
pesetas. 

. Tercero.-Que se conCfft& un plazo de trein,ta días. a contar 
d@M@ el .!I\gtliétite a la !Jublicaé!ótl de i!stl1 otdi!t1 di! adjUdicáF 
ción en el «Boletin OficiaJ del Estado», para la consignación 
de la fianza definitiva, í)¡jf' JJhl'lórt@ de 785.769,65 pesetas, y el 
otorgamiento de la escritura de contrata. . 

De iffl:lefi Gónl.Ufi!tlMa · pOi' él exOOlétltisLtno seflor Mifi~tfO¡ 
lo dIgo a V. S. Pl1tá su OO'fiOcithiétlto y efectos. 

O:íM ~áfd@ a V, S li:lUtlHOIl á:M6. . 
MiWrid. 9 de tliélleI'ti!:lre dé 19611.= El1 Bu~1!f16. liW8 

LégaZ. 

Sr. DifeQtór de la. Escitiéla dé It1gétlieria TMfii¡jQ¡ M1fieti. de 
HU@ÍVIi., 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 3177/ 1966, de 1 de diciembre, por el que 
se acuerda ceder a la «Empresa Nacional de Pe-. 
tróleos de Navli't'T'a} B. A.»¡ la ínvestigaéión 1}¡ én B1t 
caso, explotación ae hidrocarburo» en Sf!ts 4fÉ!as tHF 
rrespondientes a permisos dé ititJlI$ttyétéiÓ1i /lé lA 
Zona 1, revertidos al Estado por re1tUncia r!@ tuS 
titulares. 

Viátos ei ~tlto .de la «Empresa ~á'<ll(}naj d~ P(!o~rÓl006 de Na,.. 
varrn, S. A.» (ENPE~SA) , en su calidad de Empresa P!lia.e6w.· 
tal. y la documentación que se acompaña, por el que sOlicita le 
sea cedida la investigación Y. en su caso. explotación · de hidr~ 
carburos en seis áreas correspondientes a permisos de investi
gaciÓf1 de la Zona I revertidas al Estltdo en oa.lidlld de reliervas 
por rtmuncia de sus . titulares .. y teniendo en cuen~ qUé lo so
licitado está dentro q.e 10 previsto en el tl.tticultl ~iéfitó dleólsieté 
del Rléglamento de doce de junio de mi! noveélefit06 ~ifiéUen.ta 
y nueve, p~a 81QliCljCión de la Ley de RéglI1letl JUtídi«¡ de ~a 
Investigación y Explotaci.on de los HidrOClirQutOs doe VeintJ§élS 
de diciembr~ de mil h9vecie.ntos c~ncuentA y ocho; que Jílt.lPÉlNgA 
ha acteditado poseer la caP¡¡,cidad t.écniea 11 fina.fií:liern fi~Af!a 
y que propQne prográ.qJ.as de, trabajos e inver.!liótléS, 1'ázofiadtl!!l 1 
aceptllibles dentro de las eXIgencias legales, procede IliCceder a 
lo solicitado por la «Empresa Nacional de Petróleos de Navarra. 
Sociedad Anónima». 

En su virtud. 11. propuesta de! Ministro de Industria y p¡:evla 
delibet'ación del eons~jo de M;inistros en su teUh1ón. <lél éMá 
veintifiueve de noviembre de mil noveí:lientos sesenta. y tlélB. 

OISPONGO ¡ 

Ar-ticulo f!l'ift1@fO.=8@ (lOO~tl 11 la. «!I}tní)t'ésa NIWIótl!l.l de Pe-. 
tróleo/l de NItVarl'Il., S A.ll (ÉlNPENSA) . efi llallallti de Jjermistls 
de in\lestiglWiófi de hidi'OOM'l:7lU'bS, las sllnllef1tes á,l'é~ t!Ol'féS. 
pondientes a permisOS de inves-tlgaéión tevertid6.S al EstMO éh 
ca¡Jidad de reserV!lB por renuncia de sus titulares . 

Expediente número R. E uno.-«Antella». de treinta y un mH 
seiscjentas cincuenta y ÜIiá b.eétá-tea.s, enclav8ldo en la pr~ 
mcia de Valencia; limites : Norte. treinta y nueve gradoe 
'ie6liuet.e ft1inUOOB N,; Sur, treitit.a. y nueve ~os ~(I Ibl
fillWs N,! Este. tres grádos c~tó fiUéve tnirtUtós E,¡ y O{¡st@, 
ti'é.§ IrKoa óel'o dos minutos E. 
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Expediente número R. E. dos.-«Navarres», de cuarenta mil se
t:@(ll~Htas tr@lfitá y trés héetlt1'@M, provln~i'.l. d@ v'liiieIi~ill. : H· 
!!lites: Norte, treinta y nueve grados cero nueve mifiUtos N.: 
SUl', tN!ifita y fiUevi! itl'at1ali cerO minutos N.: Élsu!, tréli g¡;a
dM c@fb délluninutm E., 11 Oe!!te; dos ~radtlí! <!Uárefitü. y cin· 
00 mInutos E. 

Exped!eHte .ñúmero No. l!:. tres.-<INaVíllón d@ Arriba», d@ Viilii
tld(j.§ miol o$ei~lefitas sesenta y siete héCtáreM, provincia tlé 
Valtm<l!a.;. Htt1il;e$: N()i'~, tr@ifita y hueVe gl'ad~ cero thl11U· 
tos N.; Stu-, trelfirba y OcM grados <l!ficuefita y cinco mlfiu
tos N.: Elste, treíl gfMoii eei'tl doii ft!inutós E .. y Oeste, das 
- os éUi¡.renta y cin~O tnit1utós E. 

El té. fiUlfiel'oR. E. t!uíitró.~«éiU'eeléti)¡, dé Véit,¡,tlséiíl ni11 
. . iéfi~ di~ .hootlti'éas, pl'O\llnéiM de AlbMete y \Ta;lefio 

{j 11., llfi'llj)eS: :NOl'~, tl'eirita y nueve gratlós bera nueVé mUtu
, Ws N.; sur, tréinta y fit.uWé gi'M<;l!l cero Matra thihUtóíl N. I 

E&te.:d5!l gtadtl§ treintá thifiuWs E., y Oeste, dos grados diez 
fii!ñUtt}s E. 

~lef100 ftÚmel'O n. E. ll!fi<l5.-=«SotillO áe 1íls Oigü@flM», de 
tr~ihtll. y (}CM fiii¡! doooiefttM tréihta y behó hectáreas pro
VlfieiM dé FfUI!lva y Sevi1laí. ¡Imites : NorW tr@itlta y' siét@ 
gr~OS quinoo fhifiUtoo N.j t>Ui', ti'eintll. y .§!@te grad(js d~@Z 
!!llfiUWs N.; E~t.e; dos gr'ados trelntíi tt1lfititos O" Y Ü€sw, dUA 
gr'!1d{).§ ciMUehta y beM rfiifiutós O 

Expediente número R. E. seis.-«Laguna · del ROOlOi> de tl'@!ntá 
y sieté milqUlfi!ep.:tag cU3;f@htá 'i Ilrnllo heOtáreM, jjróvift<lias 
de Huelva y ~V!l1á : lifhU;@s: Norte. tl'IHl1,tá y íli@W grílddS 
diez ~ii1uWs N.; sur, treiftta y siete fP'lttloS &et'g llirt~O mihu

' U'J8 N.l ESte, dos grMOíl tl'@in tá y S!í~te tfiifiUtoB O •. '1 0@SfA!, 
tres gradOs CerO cifiéitl ttiilhitoii O. 

. Artic'ijlo segundo.-Los permisos de investigiWi6n a qu@ jj@ 
r@fie!:'@ ~ ¡j,í\tlcúlo Mtei'i{)l' QUe<i'l1.n sUjetos a todo CUil.fito diílpo- · 
n~ñ laL@'i fjára el ftégitnétl JUrlditJo de lll. IriVestigMiOO y Ex~ 
p¡OtaCi6tl de las Hidtt>c!ti'búl.'OIl d@ Vein tiséís de diéiethbte d@ 
mil novecientos cincuenta y ooho, ~llitllefito ¡Jara SU apU{\¡¡.. 
ciqn de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, 
as{ l!oIfl.6 ¡¡. 1M ófertas fl esefitli.(l:!l:s ¡jór In. Ii'lóciétl:adt*ticioriaria 
qU@ fió §tí. Optlngáfi Ii lo qUI! Sé ImpOOif!Ca. eh el jjfeSétlte De<li'ew 
y a las condiciones sigtli@tibes ' 

flfittief'a.~ENt'EN!M viene Oblig!W.a Ii iIWef'tir en ialloi'éa dé 
mves~i~MJÓñ eh óadil. ufiU de 100 seis ~f'hi!s(ls éltadtls dUranOO 
108 séis IU'itil! de sU\ vigéIl.éiíi. Ufta tlafl.'b!d'lid ft1!filtllá media de éuít,o 
ti',!} Mtllá ~ifiM nueve uno cirico fjes@tiis-tlt'6 flOl' fiéctEi,f'ea !I afio, 
ano por ano, pero las tlantldades qUe exclldafi de tl.uitloo jjeSétas" 
oft) por lleCtat'@!I. en UM9i tltlo d~ 100 cuatrd jjertniSós {(AMella», 
«~í\\'ál'fes»l «NaVáJóft de Atrtba» y itCiLtcélén» f.ltidi'áñ sér Al}li· 
cMM éfi ~l cofljUfl.to o en t\UaltlUiél't\; dé dicl1O!l éuatró pet'tllu:M, 
y las flatltitlMéIl Que extled'll,tl de. tlUifiCé fj;éretilS-OfO l1~t:h 
r~ en Mdíl. tlhO de 100 dós pel'rfilB<l!l «SOti1lo d@ las - 11M» Y 
«~{j¡ del ttooit»i flodfah sér afl1Hlt!d·!í.s !!,fi el t\(}tlj b en 
c'lHllqUlera de tli{;!llos dOs permisos, efi todó cIMO previa iIcl!fl" 
tación de los correspondientes planes anuales tlé laJ)(;)l'eli. 

J¡>~a lá oonvérsión dé péSétáS"tlttl a peset1l8·pa.p~ Sé estaré, a 
lo dUlp\l.estt.l el} el al'tieUlt;¡ tt'eirita 'J sleted~l ruiglaméntó. 

~nd'll,.~Eh ~l t!Ii.SO de l'énufiCia fjattilH o total de culltl· 
qUiera de .los p(jf'tfiiSOs a Ilue sI! tefiet'(j el presente tJ.eQt'ew, el 
titula.r dt!1;¡@i'á justificar deBidll,tnentll! haber invertido en las 
áreas abandonadas la cantidad minima de quince pesetas-oro 
pO):' hectárea o la inversión míilima sefialad1a en la coildición 
primera. anterior . p9ll'a el tiempo, oontad.opor ~fios enteros; que 

. mM~l1viéran ddobas áreas si esta c!\,ntidad fuera mayor qU(! 
aqueUI1i. 

En MM COtltrarió, si 111. féI1uricia fUese PlliNlhtJ. porqUé se 
tfil.te de paI' tes de PétmisOO, sé élitai'iÍ a lo dlsflUestó eri el aro 
tículo ciento cuarenta y tres del ReglamentO j peto si la l'enUn' 
ciA fuera totáil !l. Uno o varios dé los pet'mi&ls íidjUdi<ladoS, el 
titular vendrá obligado a ingresar en el Tesoro la difete11cia 
entre las cantidades realmente invertidas, debidamente justifi
cadas a jUició de la Admitlistl'Mlófi. y la hJ.1l.y(;)t de f1Q.Uell!iS oo.n
tidades. 

A,§!miSfftO; él titUHlt d@ lus Pérrt1isó.'i d@ ifiVéstiga{!iórt Il.tljU(U
cados, sin renunciar a los mismos, podrá solicitar de la AdmitliS
tración que el programa minimo de labores para el área total 
de aquéllos pUeda ser dt!satrollado dentro del área de uno sólo 
o de varios permisos en la misma zona. sean estos colindantes 
o no. 

A la vista de las razones aducidas podTá autorizarse si, es
tudiado cad'a caso en particular, se juzga que con ello pueda be
nefiGiárse la investigación de álreas que ofrezGan particular in-
terés. . 

Tt\l'(:!era.,~tJa Va.!orlWlon d@ laá apol',taoitltl@S de los accionistas 
extranjeros de ENPENSA qUé no SI! éfeottlefi eti diviSas deberá 
ser sometida a aprobación del Ministerio de Industria, quien 
tendrá en cuenta. para ello los prooios normales en el país de 
origen. 

QUa.t:ta.,=t;}e llJ(íuetdo cofi el Mnteriido del iU't!culo ttéifitt\ y 
tres del Reglamento de doce de jtitiio de ml! nGveoientos éifi· 
cuetita y nUeve, las condiéiónes pi'iiheta, segunda '1 tercera eofis
titUYeñ Céndiei(:l.hés ésénolales cuYa lfióbSérVMiéi¡¡, llevá a¡jM'e-
jada. la éadüddad dé los ~trtiiSos . , . 

QUinta.-La caducidad de los perhJ.iSos de investigáción ilérá 
declarada según el. ;¡,rtículo cientG sésent;a Y tres del Réglllni.~fitó 
pOI' ~1\üB.:as . imflUlitlbles al titUlll4', y pOI' ifilpH~,ái' dé he<lll.o ltl. te
n~~ dé éste ji¡ tldchOO ~f'miOOS .i d@ d4mCMiótl m üSO d@ 

ca4'll,Ci.dad lo 4dspu~to en, el artículo ciento cuarenta y cuatl"o 
del ~lam.efiIW d@ doce de Junio d@ mU hOVOOieftOOs CitlCUéfl:m. 
y nueve. 

MUeu!O tMcefO.-se iLUto1'Wa a,l Mti1iStéi'io dé !hdti8ti'iá p~' 
diót&' 1M dlsjloÉliéiolfiés necesátlail pata el ctlttiPlilhiéntó de lo 
que en este Decreto se dispone. 

Mi lO d~ por el pre.seIlite becreto, dl!l.do en, Madrtd a 
uno de ,UCleJfibre de mil nOVecientos sesenta. y seis. 

F'RANCCISCO FRANCO 

El M1n1stro de Industria, 
GR.EG0RIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

COÍtREC(JION lÍe erratas d~ la Orden de 23 tú 
ieñt1Jre di! tfj~6 pOr la que se r eservan PtotJiSilP 

te a l aVbf fiel ElltMo t08 yttclfftlentos M 
ó cláse de sustañcilts minerales, extJluílÍós lOs 

hidrocfLrburos fluidos y rocas bituminosas, en la 
zonfí t!ettOminadlt «Jaén 6.a)¡, del t érmino municipaZ 
de A1ii:M,jar, dé la prbtJittcltt de Jltén. , 

Pt\dooidó errOi' en la it1serc!on de la thenélónádli Orden, j>u
bIfcad4 i!fi @l dólétffi OIHIl!!.1 del Eatll.dOi> flfufiéa'o 292, de fetlM 
7 dª di~i@fi'iJjfe de 11166, pltgiha 16420, líe l'éCt1flca COfi'io sigué ¡ 

En el tlumettl prilher<l de la ordeh, pEi,triúo segundo, linea 
primera, donde dice: « ... Denominación, . «Jaéh selr.ta»; en él 
pasMe 1G<l1odn Viejo»; deL ,», deBe decir: «.H DéhomihaéiÓn, 
«Jlj,éfi se*ta.» ¡ etl el paráje «Golorín Viejo;;, del ... ». 

RESQLUCION dé la DirecCión Generál de la Éne~ . 
gía por la que se autort2a a «Hidroeléctrica Ibética 
Ibeniuéró¡ S. A.», la centrctl hictroeléUtrtcá que se 
Cita, . . 

'VistG el expediente incoado en la Delegación de Indust.r!a 
de Baiamllihca á instancia de «Hidroeléctrica ibérica Iberduero¡ 
Sociedad Anónlma», COn domicilio en t!ilbao, calie Gardoqui. 
nÚlilerp. 8, en solioitud de autorización para instalar una centtal 
hi triCá; .Y cumplidos los trámites regl,amentarios orde-
n en.1as diSpOslciGnes vigentes, . 

. a tnrección General, a propuesta de la Sección corres-
pondiente de la misma, ha resuelto: ' 

Autortzar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», 111. 
instátación de l,lnlli central hidroeléctrica, situada en Lérmino . 
mufliolpa,l de 'Vnlal'ino de los Aires, que utlliZará agua del río 
TOrnles prócedente de una presa construída en término mUtU
ciPál de Alméntlra, con uh caudal máximo de 156 metros cÚ.bioos 
poi' /legUrido y un salto neto de 386,90 metros de alturá. Se 
instalarán cuatro grupos reversibles, compuesto oada uno pór 
turbina-bomb,a de 187.500 ev. de potencia y alternador-motor 
de 1.613.750 KvA. dé . pateMia, que gener a.¡;án, energía a 13,8 ki
lovóltloil¡ esta tens.1ón será e1evada a 220 kilovoltios, y para ello · 
cada áttéi'nador alinientará un gru¡jo de tres transformadores . 
monofásicos, de 66.500 KVA. de potencia cada unO j este ,con
junto de transform¡tdores irá alOjado en llna caverna disti!1ta 
a aquella en qUé itá montada la central. Asimismo, cada alter
nador se suministrará energía para sus propios servicios por 
medio de un transformador de 1.200 KV A. de potenCIa, que 
tomará cl)1Tienté de áquél a la tensiOh de generación 13.200 V., 
para reducirla a 469 V. EI1 lOs periOdos de pUesta éh marcha de 
la cehtta.l, el arróllartiiento de alta tensión de taJes transfór-

. madores se conectará a una salida del embarrado a 13.200 V., 
que se montará en el parque destinado a transformar la energía 
a 46 ltl1tlVolti<>s qUe, fjtocederite dé otras centrales, t@t1dfá eÚ" 
trada en dicho parque. 

Un parque con embarrado montado para trabajar a tensión 
de 220 kilovoltios. En él estarán dispuestas cuatro posiciones para 
los grupos de esta central, tres de enlace de barras, seis para 
in.tefoofi@xiOn@§ éitlfi 1l1,iI Oetltl'!Lle!i de Al<lM.dáviHt, dos con la de 
Ricobayo ti dos OOtl 1!L de \TUlalcartipo, . y dos póSiciOlies para 
sálid!l.S á dos bltnéoS de autotrafisfórthadores, que se instalarán 
etl Ufiíi sU.béstMiófi dé tl'atlsfOi'tnaeión en terteh<lS inmediatos 
al parque antes descrito. Los dos bancos autottartsformadores 
mencionados estarán constituídos, cada uno, por tres autotrans
fól'fi'iltdores li.t.ofi¡¡flisi(!()§, y la tx>tétl<lia de cMa. báhctl stli'a. de 
600 'MVA Y SU .~la<ilón de trán.SfOl'ttiac!On de liOO/42Q ltilOV()ltio~ 
En el embl1l'l'Mo d@ este Pai'l1Ué SI! l!qul.lls.r!í.:t1 dOs PóslcioMS pa.t'& 
sU WfitlfÚ6fi ji la parw de iiltíi teh¡;iórt de lóíl \j¡j.ncos fie a.utooo 
tr!l.nstófltliWióri y. otl'a.s dos para S!Uidll.S de lÍneás 

U~a sübéstIW6n de trll.t1sfotfn.adón álitnentádá p<lt' l1tU!~ ji 
46 kilOvoltióS dé tensión pr<lCl!dentes · de laS centrales de Riea
bayo y Aldead~vila; además de estas dos posicionet;, édhtará. 
con otl'í!, d@. sa11d1l. dé 11rtMs ll. la pt'élla de Altnentlra ':1 dos ea
rré$pofidiéntes 1\ otros tíinttJS ti'anMbrtrtadoreíi dé i,500 KV A, dé 
potértllil\ ell.tla uno y felación 44/ 1:1,8 ltilOV<lltiOs. Cóti la corriefi~ 
efi b8j~ temi~fi GBtertidá étl esta su~!j¡éión se Stithinlsti'íltá. 
efi(!,rgu. i1 poblid(j '1. en lOs perlód<ls de á.trá.11(lué, a los t1'~ , 


